
Expediente: 53/1998
Carátula: IBAÑEZ ANTONIO MARCOS S/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 1 - CJC
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 30/10/2025 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - GETTAS, JOSE ROBERTO-DEMANDADO
27178695415 - IBAÑEZ, ROSSANA BEATRIZ-ACTORA-HEREDERA
27178695415 - IBAÑEZ, AMALIA DEL CARMEN-ACTORA-HEREDERA

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CONCEPCION

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 1 - CJC

ACTUACIONES N°: 53/1998

*H20901788147*
H20901788147

Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO: IBAÑEZ ANTONIO MARCOS s/ PRESCRIPCION ADQUISITIVA.- EXPTE. N° 53/1998.-

Concepción, 29 de octubre de 2025.-

 Proveyendo escrito de fecha 27/10/2025 de la Oficina de Digitalización:

 Téngase presente lo manifestado por la Sra. Prosecretaria de la Oficina de Digitalización de este
Centro Judicial Concepción, respecto a la digitalización de los autos del título y a su devolución en
formato digital.- DGG

Actuación firmada en fecha 29/10/2025

Certificado digital:
CN=VALDEZ Elba Mariela, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27350864097

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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